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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00255 00 

  

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: EDUARDO PERDOMO DÍAZ 

 

 

Se DESESTIMA el trámite de notificación de la parte demandada a la 

dirección electrónica reportada en la demanda, en la medida que la 

documental remitida no se acompasa con la demanda, en tanto aportó el 

acta de reparto de otro proceso que no corresponde al de la referencia. Si 

bien dicho documento no debe enviarse conforme a lo establecido en la 

ley procesal, lo cierto es que, si puede entrar a confundir a la pasiva de la 

sede judicial a la que debe dirigirse, y ocasionar nulidades futuras. 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

Por tanto, la parte actora debe realizar nuevamente las diligencias de 

notificación en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8º 
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del Decreto 806 de 2020 a la demandada antes referida, a la misma 

dirección. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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